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EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍM ICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZON IA PERUANA 

CONSIDERAN DO: 
Que, med iante Oficio Nº 172-2021-DEFP-F!Q-UNAP. el DireGto r (e) de la Escuela de Fonnación 
Profesional de la Facultad de Ingeniería Química - lng. Rafael Trigoso Yásquez, Mgr., solicita la aprobación 
de rectifi cación de nota , a fin de realizar los trámites re pect ivos para la emisión del Acta Adicional, del 
curso: Química Inorgánica, di ctado por el lng. Luis Antonio Flores Flores, correspondiente al semestre 
académico 2021-1; del siguiente estudiante: 

N 'J Nombres Nota Anterior Nota Rectificada 
01 JHONATAN CAMILO VELA SANCHEZ 10 11 

Que. es potestad de esta Facultad y la Institución, priorizar aspectos académicos en aras de solucionar 
situaci ones en el bienestar del estudiante y no pe1judicar sus enseñanza-aprendizaje a lo largo de su carrera 
profesiona l; por lo que. es procedente aceptar lo solicitado por el Director (e) de Escuela. 

En uso de las atribuciones que c.onfieren la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - APROBAR la rectificación de notas del curso: Química Inorgánica . en mérito al 
Considerando ele la presente Resolución Decana!; del siguiente estudiante: 

Nº 1 Nombres Nota Anterior Nota Rectificada 
01 JHONATAN CAMILO VELAS NCHEZ 10 11 

ARTÍCULO 2°. - Comunicar a la Oficina General de Registro y Asuntos Académicos, Dirección de Escuela 
de Fo1 11rnción Pro fesional y la Oficina de Servicios Académicos de esta Facultad , para que tomen nota de lo 
dispuesto en la presente Resolución Decana!. 

Regístrese. comuníquese y archívese. 
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